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Periódico d^f^nsor de Jos intereses morales y mat^riaks d^ la villa y su comarca 

SE PUBLICA CADA SEMANA 

Este periódico insertará cuantos escritos reciba en defensa 
de la buena adminiscracióny cu'tura del pueblo, siempre que 
la dirección los estime de la consideración pública. 

PREGie DE SUSeRIPCION 

''wíflf?^:3?<^^s!Bíff»3«'»— 

Npse devuel/en los originales, aunque no se publiquen. 

Trimestre 
Número suplto . . . . . . 
Número atrasado. . , . . 

Pago anticipado 

Anuncios á precios oonvencionales. 

1 50 pes ta-: 
O'IO 
0'20 

\U'^\ I idüilDlifraoliJo: Halle de Prím, \ll M 0 J 6 venta: Balíe l e 8upras/e 

LOS nisnos 
Los conservadores antidiluvianos ó 

proiiistóricos, aquellos que sin moti
vo justificado se separaron del Circu
lo Monárquico, produciendo una mi
núscula escisión sólo digna de tener
se en cuenta, no alegando pretexto 
vazonable que abone semejante reso
lución, se han mostrado amostazados 
por el contenido del artículo publica
do en nuestro último número. 

Semejante proceder obedece al afán 
de proporcionarnos el bienestar el día 
de mafiana que por equivocación sean 
llamados á regir los destinos de esta 
villa, que indu:¡ablemente será un 
viernes. . ' 

No fué nuestro ánimo herir suscep -
tibilidades de nadie y menos de nues
tros congéneres correligionarios, pues
to que apesar de su infundado desvio 
ó discrepancia no nos separan rnás 
que pequeños escrúpulos de concien
cia que no afectan al fin común que 
perseguimos. 

Al hablar de la candente cuestión 
de co;nsumos nos-decíarám.os. fi'anca-
mente partidarios de la abolición de 
los mismos, por entender que este ar
bitrario y odioso impuesto es el eter
no manantial de donde surten las iina-, 
golables malas pasiones, odios y ren
cores, que nos' mantienen á .todos en 
continua tensión, litigando en alguna 
ocasiona hacernos olvidar el respeto 
y la consideración que mutuamente 
debemos prodigarnos.Otro asunto que 
viene ligado ai anterior y que pasamos 
sobre ascuas para no mortificar á na
die, es el referente al excesivo perso

nal empleado en consumos, cuya nó
mina asciende á miles de pesetas, 
cantidad que desaparecido el impues
to podría ser destinada á obras y me
joras tan necesarias como indispen
sables en una población que cumo la 
nuestra en contado tiempo ha sufrido 
una completa transformación en sen
tido ascendente. No es, ni ha siíJo nun
ca nuestro ánimo ci'iticar el personal 
de consumos, qué si bien en algunas 
ocasiones no ha cumplido su deber 
con escrupulosidad, debe achacarse á 
la imposibilidad de sustraerse á la 
perniciosa influencia dé algún protec
tor anónimo, convirtiendo al citado 
empleado en odioso corchete ó en su
miso esclavo, ciego prolector de algún 
potentado ó bien en'policía encargado 
de perseguir, cuando no al insolven
te, al amigo que se maestra reacio en 
secundaí* los innobles planes de len -
diosado magnate de oportunidad. 

Este era á grandes rasgos el pensa
miento Y] ué glosamos en el articulo in
serto en nuestro nútnero anterior á la 
vez que ensalzábamos el recto proce
der del Sr. Estrada, actual alcalde, a-
lentándole á que prosiguiera en tan 
noble empresa, seguros deque obran
do con la rectitud y alteza de miras 
que tanto le cai-acterizan, podrá ser
vir de modelo á los que tratan de ha
cer ef vacio á su alrededor, mortiflca-
dos tai vez por la energía qué en to
dos sus actos viene desplegando nues
tra primera autoridad local. _ 

Nosotros asi opinamos, entendien
do que dadas las corrientes modernas 
es lógica nuestra actitud, ya sea-tíén-
siderándonos aislados no formando 
parte del comité del sexteto ó bien 
agrupados en otro üomité qué sé apar

te de las pobrezas y ruindades que er 
lodap ocasiones han sido el patrimo
nio de algunos que, pomposamente, se 
han apellidado conservadores áe bisu-
ter-ia; pero que en rea'idad no han sido 
más qu«. lus residuos despreciables 
del'antes preponderante y numeroso 
'partido conservador, hoy día difunto, 
graci ís á las intemperancias de algu
nos impacientes aprovechados. 

De las precedentes explicaciones 
claramente se desprende que es in
fundado toxio agravio, á no ser que 
les mortifica r ae lhace r público'el plan 
tramado en casa de las personas cita
das, por pertenecer éstas, á la plana 
mayor del partido y por ende estar 
revastidos de cierta aureola qué les 
hace intangibles. Si dimos cuenta de 
tan estratégicos planes, fué porque 
entendimos que publicando lo que era 
del dominio público, no perjudicába
mos la suerte del flamante Comité, al 
contrario, supusimos que seria de si 
agrado puesto que en estos tiempos 
cuanto más se anuncia la venta eí 
más segura y el resultado más satis
factorio y positivo. Lo referente á las 
uims maduras por ser rigurosamant( 
cierto á nadie puede ofender. Si al o-
cuparnos de este asunto hubiésemos 
dirigido un ruego al Sr. Gobernador, 
diciendo que tres concejales del Ayun 
ta miento,'faltando á la ley y á todas 
las consideraciones, consentían (¡ue 
se les firmara una papeleta de apre
mio de segundo grado por negarse á 
satisfacer una cantidad, que hace un 
afio adeudan al Municipio, como lístá 
eti nuesti-ü derecho el hacerlo, com
prenderíamos que se sintiei'an morti
ficados, por más que después de k 
ocurrido es difícil que nadie se dé por 
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molestado puesto que hay entes re-
fractai'ios á toda impresión. 

Sentimos que sean tres los conceja
les (jue se niegan á satisfacer tas canti
dades que adeudan al Municipio, por
que tengo presentimientos de que en 
breve tiempo regirá ios destinos de la 
nación el Sr. Maura y se encontrará 
con la dificultad de no poder nombrar 
alcalde á ninguno do los tres, porque 
según dicen, la ley Municipal incapa
cita al que es deudor del municipio, y 
si esto es cierto ¡qué confleto! ¡qué 
conflicto! 

Es necesario mostrarse inflexible 
con estos concejales, Sr. Alcaide, eilos 
serian los primeros de criticar su de
bilidad si no demuestra entereza en 
este iísunto, como la tiene demostra
da en otros. Estos frescos concejales 
conservadores de dublé, verdaderas 
hormiguitas amaestradas practican el 
refrán: «A dios rogando y con el ma
zo dando», y en cambio, pretenden 
descuidaí' ei conocido proverbio ¡Nos-
ce te ipsum! 

LA GLOSOPEDA 

Llamamos la atención de nuestras 
Autoridades y de los tratantes de ga
nado con el siguiente suelto, pues, co
mo en nuestra villa se celebran mer
cados importantes de toda dase de 
ganado, se hace de necesidad suma 
vigilar escrupulosamente á fin de evi
tar perjuicios de los cuales podrían 
resentirse en gran manera nuestro 
mercado. 

Resultando en las averiguaciones 
practicadas por el Colegio de Veteri
narios de Gerona que la epizootia de 
glosopeda iniciada en algunos depar
tamentos vecinos' nuesti'os, se halla 
actualmente difundida en casi todas 
las regiones francesas. Atenta esta 
corporación al prestigio y á cuanto se 
i'elaciona con los intereses morales 
y materiales de la clase, al mismo 
tiempo que impone el deber de velar 
por la i'iqucza agrícola pecuaria na
cional amenazada ante el inminente 
peligro del contagio, dados la fázil ra
pidez y continuas transacciones co
merciales entra España y Francia, ha 
expedido el adjunto telegrama á los 
señores ministro de la Gobernación y 
director general.de Sanidad: 

«Colegio Veterinarios Gerona supli
ca acuerde medidas encaminadas im
pedir desarrollo glosopeda aquí, dada 
general difusión enfermedad Francia. 
—Presidente, Arderius.» 

Dada la importancia que tiene para 

nuestra población agrícola, importa 
que so conozca la declaiación oflcÍHÍ 
hecha por el Gobierno español de que 
la población de Peutignan, cerca de 
Cette (Francia) existe la glosopeda. 
En nuestras comarcas se conocen los 
desastrosos efectos que aquélla oca
sionó ai ganado en la época en que se 
extendió principalmente por el Am-
pordán. debiendo tener cuidado de 
saber la procedencia del ganado que 
se compre para que no se produzca la 
epizootia, que diezmó ei nuestro hace 
poco tiempo. 

El Sr. Azcárate ha presentado en el 
Congreso una proposición de ley con
tra la usura redactada en los siguien
tes términos: 

«Artículo 1." Será nulo todo contra
to de préstamo en que se estipule un 
interés notablemente superior al nor
mal del dinero y manifiestamente 
desproporcionado con los cii'cunstan-

. cías del caso, ó en condiciones tales 
que resulte aquél leonino, habiendo 
motivos para ¡estimar que ha sido 
aceptado por el prestatario á causa de 
su situación angustiosa, de su inexpe
riencia ó dejo, limitado de sus facul
tades mentales. 

Art. 2° Los tribunales resolverán 
en cada caso, formando libremente 
su convicción en \\sla de las alegacio
nes de las partes. 

Art. 3 . ' Declarada la nulidad del 
contrato, el prestatario está obligado 
á entregar tan sólo la suma recibida; 
y si hubiei'a satisfecho parte de aqué
lla y los intereses vencidos, el presta
mista devolvei'á ai prestatario lo que, 
tomando en cuenta el total de lo per
cibido, exceda del capital prestado. 

Art. í." Lo dispuesto por esta ley 
se aplicará á toda operación substan-
cialmente aquivaiente á un préstamo 
de dinero, cualquiera que sea la for
ma que revista el contrato. 

Art. 5.° El prestamista que contrate 
con un menor se supondrá que sabía 
que io era, á menos que p; i.ebe haber 
tenido motivos ruciopales y suficien
tes para creer que era mayor'deedad. 

Art. 6." El que no pudiendo contra
tar con persona incapacitada legal-
aíénte,para contraer obligaciones in
tente ligarle al cumplimiento de una 
mediante un compromiso de honor 
ú otro procedimiento análago, incu
rrirá en la pena de, arresto mayor de 
tres á seis,meses.» 

Grata visita 

El lunes pasado en el tren que liega 
de Barcelona á las 3 y minutos de la 
tarde llegó en esta villa el sabio juris
consulto D. José Roig y Bergadá, di
putado á Cortes por el distrito de San 
Feliu de Llobregat. 

Gomo 'el carácter de la visita era pu
ramente particular su estancia en es
ta fué muy corta. 

No obstante en la estación vimos 
á muchas personalidades políticas y 
del foro que habian acudido para re
cibirle. 

El Sr. Roig y Bergadá acompañado 
de su distinguido amigo, el ilustrado 
médico ü. Rica-rdo Pedrals se dirigió 
al Juzgado con objeto de cumplimen
tar al digno ju.;z Sr. D. Felipe Rey, 
pasando luego, invitado por algunos 
amigos, á visitar el edificio de la so
ciedad «Unión Liberal», donde fué re
cibido por algunos correligionarios 
acompañado de los cuales visitó las 
dependencias de dicho Centro, ha
ciendo grandes elogios de todas ellas 
y en especial del teatro y escalera que 
dá acceso' al primer piso. Ai decirle 
que aquel edificio había sido hecho 
por medio de acciones de 25 pesetas 
quedó perplejo contestando: «Ustedes 
con esto dan ejemplo de una solidari
dad de la que carecemos los de Bar
celona, pues allí no se ha podido lle
gar á esto.» 

En el tren de las 6 regresó á Barce
lona dicho señor, habiendo acudidoá 
á la estación para despedirle un buen 
nutrido grupo de persjnas distingui
das de la villa, entre las cuales figu
raba el Aicald» y varios concejales. 

Entre las numerosas personas que 
pasaron á saludarle, con motivo desu 
venida á esta población, fué objeto 
de comentarios y comparaciones, to
das ellas favorables al distinguido 
hombre público. 

$\iM$U VOLUNT^Rî  

El Consejo de ftmilia de la menor doñi 
María de la Asunción Xirau y Bover, tie
ne acordada la venta en pública subasta 
de la tercera parte indivisa correspon
diente á dicha menor de una casa, sita en 
la Plaza de la Corona de esta villa, nú
mero 20. Dicha subasta tendrá lugar el 
dia 21 de Noviembre próximo á las once 
de la mañana en el despacho del Notario 
de esta villa D. Domingo Roca, sita en k 
Plaza de la Corona nnmero 5, donde tó 
taran de manifiesto los títuioo de propie-
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dad de la casa cuya tercera parte será 
objeto de la subasta, advirtiéiiJ<xse que 
no se admitirán posturas qu3 n) alcan
cen la cantidad de cuatro «lil, ochocien
tas treinta ytre s pesetas. Para peder to
mar parte en la subasta deberá deposi
tarse previamente en poder del indicado 
Notario el diez por ciento de dicha canti
dad, el cual le servirá como parte del 
precio al rematante, debiendo éste acep
tar las cargas intrínsecas que afecten LI 
inmueble cuya tercera parte se subastará 
y pagar todos los gastos que ocasione la 
escritura de venta hasta hallarse inscri
ta en el Registro de la Propiedad. 

Granollers 11 de Noviembre de 1906 
El Presidente de:l Consejo de familia. 

José Carrera. 

GRATITUD 

Para satisfacción de nu estros lec
tores tenemos el gusto de publicar el 
afijunto telegrama del Director gene-, 
ral de Obras Públicas, Sr. Fernandez 
Latorre, él cual> es contestación del 
que nuestro Ayuntamiento;le mandó 
coa el objeto de participarle habérse
le nombrado hijo adoptivo de nuestra 
villa. 

TELEGRAMA 

Madrid á las 14 del II Noviembre 1906 
El Director de Obras Públicas al Alcal

de de Granollers: 
Recibido su telegrama y agradeciendo 

la distinción con que rae honra eáe Ayun
tamiento nombrándome hijo adoptivo de 
esa villa, tenga la seguridad de que haré 
cuanto sea posible en beneficio de los in-
te^^ses de ese Distrito, al cual vengo li-
g?do por vinculoá de gratitud desde que 
tuve la honra de representarlo en Cortes, 
Saludo al pueblo de Granollers en su 
digno Ayuntamiento. 

LOCALE5 
Asamblea.—La Asamblea de Dipu

tados Provinciales que ha tenido lu
gar en la Diputación de Barcelona ha 
sido un acto trascendental, que amo
rosamente ha unido en fraternal a-
brazo la íotalidad de las Diputaciones 
Provinciales de España, discutiéndo
se en Barcelona las bases que entien
den indispensables para dignificar ta
les Corporaciones y para conseguir la 
mayor descentralización en sus reso
luciones. ' 

Con tal motivo, nuestro respetable 
y distinguido amigo D. Joaquín Sos-
tres Rey, elevada por aclamación á la 
Presidencia de la Asamblea, hace los 

honores á la tierra catalana á sus dis
tinguidos huéspedes colmándoles de 
atenciones y agasajos, logrando á la 
vez que resulten fructiferasisus tareas. 

Reciba el Exorno. Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial de Barcelo
na nuestra fervorosa enhorabuena. 

—-©©•— 

En la Unión Liberal.—El domingo pa
sado tu o lugar en esta importante 
sociedad Junta general de socios efec
tivos, para la elección del presidente 
y cuatro vocales, que como todos los 
años se renueva la mitad de la junta 
directiva, segiJn prescripción de su 
Reglamento. 

La elección de momento parecía 
que iba á ser reñida, pues qu« se pre
sentaban dos candidaturas; pero que 
una vez hecho el escrutinio resulta-, 
ron por¡ mayoría de votos proclama-

• dos los siguientes señores: Para pre
sidente D. Antonio Estrany y vocales 
D. Domingo Davi, D. Federico Gapé-
11a, D. Juan Torrabadell y D. Felio Vi-
la. 

— - ^ y ® — • 

Cange de billetes.—Ha llegado de 
Londres la primera remesa de bille
tes de á cien pesetas que el ministro 
de Hacienda ha hecho confeccionar 
cuya totalidad representa un valorde 
600 millones, por cuyo motivo se ha 
empezado en el Banco de España el 
cange de los billetes de la serie falsi
ficados. 

—'ís'jí.y^— 

Cambio de moneda.—Parece que el 
Gobierno trata de acuñar monedas 
de nikel de valor 5, 10 y 25 céntimos 
respectivamente en substitución de la 
de cobre. 

Bienvenido.—Hemos recibido la vi
sita del periódido La Veu del Camp 
eco de los intereses morales y mate
riales de la ciudad de Valls, y de la 
sociedad La Vállense, domiciliada en 
Barcelona. 

Saludamos al nuevo colega y !e de
seamos largos años de vida, estable
ciendo el cambio gustosos. 

^—®@"— 

Clnematfigrafó Valero.--En este fa^^p^. 
retido cuieinatógrafo pudimos con
templar á los célebres artistas Her^ 
manos Rammi, raiisicos excéntricos 
muy notables.; 

El sábado y domingo pasados cóñ 
motivo de dar en este local audicio
nes iriu sica les, se vio en todas las se
siones llenísimo de expectadores Cha-; 
hiendo podido pbservar á numero
sas faíMlJüs # la alLa.,§ociedaddíí esr,. 
ta villa. 

La cinematografía que se exhibió 
fué maravillosa y sorprendente, sa
liendo muy satisfecha la distinguida 
concurrencia. 

SeslÚn,—Por falta de concejales ei 
jueves no pudo celebrar sesión el A-
yuntamienio, por cuyo motivo ayer 
sábado, se celebró de segunda convo
catoria. 

En el número próximo daremos 
cuenta de ello. 

—^^c^s— 

Zarzuela.--Parece que por la festivi. 
dad de la Purísima Concepción ven
drá en esta villa una de las rriejóres 
compañías de zarzuela del género 
chico que.actua en Barcelona. 

En todo caso se darán dos funcio
nes una por la tarde y otra por la no
che, representándose obras de las 
que han tenido rfias éxito 'úl ti mamen -
te en aquella Capital. 

En el escenario del gr'an teatro de 
la sociedad Unión Libera!, se están 
llevando á cabo algunas reformas 
para poder presentar las obras con 
toda propiedad y esplendidez. 

Siígún noticias que tenemos será ui¡ 
acontecimiento teatral. 

— - ^ ^ — 

Noticia Interesante.—Próximo á ce
rrar el presente número hemos sabi
do (jue uno de los concejales del terce
to, que por espacio de muchos años 
ha desempeñado el cargo de furriel 
del fortín de las envidias, ó sea. de 
San Roque, demostrando halagadora 
impaciencia para proporcionarnos to
da suerte de prosperidades, trata de 
presentar una proposición al Ayunta
miento, encaminada á; disgustar ai 
Alcalde y á ampliar la comisión de 
consumos, con' él áítruista propósito 
de colarse él dentro de la misma y-re 
generar la administración. Se nos a-
segura que tal deternnnación se ve 
secundada por otros concejales, qui; 
no desperdician la ocasión de lucirse. 
Este proceder es insensato y contra
producente, porque al fln y:á la pps-
tre, ta diferencia que media entre e! 
Alcalde y algún concejal gastronócíii 
co es inmensa, basta saber que el Ál-
catdé seescudS'lion lá nota de honra 
do, calificativo por todos aceptado v 
reGohocidó, que por si sólo basta pa
ra desarmar áf tanto aventurero [írin-
gsáoy aú«; que éste sea co.ncejal. 

El pueblo que sabe distinguir y a 
preciar las virtudes ó defectos de uno 
y atro sarbrá escojer. 

Imp. F. Cucurella Corra 9.—Granollers. 
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SECCIÓN DE ANUNCIOS 

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
• -DE 

MíYNÜELTOKT 
Plaza d^ la Corona, núm. 6. - QRñNOLLERS 

Esta casa, se encarga de la tramitación y despacho de toda clase de 
asuntos Judiciales, Administrativos y particulares; Representaciones, 
Procufas, Gomisiones;com;pfa, venta y administración de toda clase 
de propiedades, censos.y dominios; préstamos hipotecarios y en letras; 
cobro de créditos de todas procedencias; Altas y Bajas de Contribución; 
Reclamaciones; Redención y venta de Censos del Estado; Procedimien
tos ejecutivos para todas las Corporaciones, Entidades y Oficinas a u t o 
rizadas; Liquidatión de derechos Reales; Asociación y expedientes de 
quintas y otros varios asuntos de carácter oficial y particular, Servicios 
y trabajos especiales para los Ayuntamientos y Secretarias. 

Tfatos y honorarios eonveneionales. 
Abonados de varias elases ó tar fas. 

OBRAS DE J. VIDAL Y JUMBERT 

í 

P 

Servios, manólech t r ág ich . . . . . . o'5o ptas 
¿' HereUhet fle la Féfrería, (Próxima á sortlr la 2.^ edició.) 
Lo ReCOrt de MOSSén Ángel, drama en 3 actes y en prosa. 2'oo 
V Encepí, d rama en 3 actes y en prosa . . . . a'oo 
L' Evangelista, d rama en 3 actes y en prosa . . • a'oo 
La Diurna Caricia, quadro d r a m á t i c h . . . . 0*5o 
Doloretas la Sastresa, comedia en un acte. o'5o 
l< Fftlta Úfí san PunyOgO, ignocentada en un acte . 0 2 5 
Lo LlXS Et9Fn, drama en 3 actes y eii prosa. . . 2'oo 
Fulls del meu Alímffl, qüentos . . . . . . . 200 
La Ciencia del Lenguaje, . . . . . o'25 
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; V f i » . ESPiNA 

Las PeSSlgOlIaS de la Senyoreta, comedia en un acte y 
en prosa o'yS » 

D venda en las principáis Uibrerías, y en aquesta vila en lo Cen 
tré de Suscripcións de 

FELIU E S T A P E R Carrer de tes Someras 2. 

Constructor 9e carrua|es 9e ío5a5 claje; 

GRANOLLERS 

^g^ ^^^ss 

1 

HWu úe polverizaciiii de materias cirtlentes 

DE 

J . SERRA y VERGÉ8 

Se compra y v«nde toda clase de aimterias curtientes 
en rama y mueltas. 

Grandes existencias en roldó (país yTReüs). Corteza de 
pino y de encina (país y francesa). 

Especialidad para curticiones blancas. 

ICOna 89 Y 9l . -3^^?4>wL^^S 

áüPlITlRiá I flWlláílH-
DE 

J ü a o /Aa^rtí (a) Eocz^rp^^t 

PRECIOS ECONÓniCOS 

Calle de la Palma, 24.- GRñNOLLERS 

r.i¡waa¡Fraa'.:gg5SBgs»sE6gr= 
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